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Parte Oficial 
Presidencia de! Consejo de Ministros 
S . M . el REY ( Q . D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

vlin sterio da Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

REAL ORDEN 
llrao. Sr.: Todavía no ha t ranscurr ido 

nn шее desde qae por el Ministerio do 
Agricultura se publicó una Real orden 
solicitan lo de las provincias auxilios y 
concursos para la construcción de oaini

nos vecinnlee. Acudíase en aquella dis 

posición á las Corporaciones públicas y 
part iculares, al elemento ofioial, á la 
prensa, a cuanto representa fuerza social 
y ejerce inÜ ijo subre la opinión públ ica . 

Nadie f¡é sordo al l lamamiento; á todos 
debe alabanzas y grati tud el Ministro de 
Agrloultura, porque, merced á la diligen

cia y al noble espíritu de loe organismos 
citados, dos gran les ideas se han abierto 
paso por Españt entera: U utilidad de las 
modestas vías de comunicación, basta el 
presente olvididas , y la ventaja que para 
conseguirlas supone la estrecha unión de 
los recursos del Estado y del esfuerzo de 
las comarcas. 

Ideas talea, sin Jun tas preestablecidas, 
sin ampararse do las organizaciones de 
Comités políticos, se difundieron ráp ida

mente, llegando á la ciudad, á la aldea, 
al caserio y al labriego que, inclinado 
subre la t ierra para cult ivarla, contem

pla con pesadumbre cuánto le cuesta 
t ransportar al Mercado el producto de su 
r u d a labor. 

Pais como el nuestro, que muchos repu

tan invadido por el desaliento, exhausto 
de energi »s y presa de la anemia, en 
veinticinco días hace suya una idea, la 
propaga, estimula el espíritu de asooia

oión, Ьепа de ofertas, con sóiidns g a r a n 

tías, muchas mesas de este Ministerio, 
br inda con el terreno dé lo s caminos y 
prepara millares de brazos ркга el t raba

jo, muchos centenares de carros para el 
t ranspor te de piedra y oantidades de 
gran consideración para el auxilio de las 
obras. 

Dato consolador que supera los cálculos 
más optimistas y evidenoia cómo en este 
pueblo, después de un siglo de incesantes 
desventuras , quedan fuerzas y arrestos 
bastantes á levantarnos de la postración 
en que calmos. Tan marcado y febril 
movimiento, dondo no se aportan pa l a 

bras , sino esfuerzos y recursos, aoredita 
que la Nación oonserva energías , pero 
que quiere aplicarlas á una empresa de 
paz y de trabajo. 

Se ha realizado algo más grande que 
la posibilidad de las construcciones de 
qus hoy se t ra ta ; se ha creado el pr inc i 

pio de asociación,concurriendo oada oual 
en la medida de sus fuerzas. 

El primer paso está dado; la indife

rencia, venolda. Matizarán á los Gobier

nos que se sucedan dislimos colores polí

ticos, plantearán diversos programas so

ciales, subsistirá en sus presupuestos in 

deleblemente un capítulo con el mismo 
epígrafe: «Caminos vecinales», y subsis

tirá, porque no lo ha esori'o sólo un Mi • 
nistro: lo han dictado las necesidades de 
una Nación. 

Cumple al Gobierno ahora encauzar 
esa oleada de aspiraciones, moderar su 
paso para los que solicitan tiempo de 
acudir al conourso, acelerarlo para los 
que, penetrados de 2a necesidad de la re

forma y seguros del éxito, han ant ic ipa

do la notloiü de sus ofer:as oonñándola 
al telégrafo, por encontrar ta rda y pere

zosa para sus ansias la locomotora. J u s 

to es atender á todos, y de ahí la neoesl

dad de separar en dos etapas la cons

trucción de esas obras . Una, en ol p r e 

sente mes, tan luego como los Ingenieros 
de Caminos terminen sus proyeoios que 
con celo digno de aplauso, por las horas 
extraordinar ias empleadas, llevan á c a 

bo; otra, más tarde, en Diciembre, c u a n 

do hayan recabado varias Diputaciones 
los datos solioitados á los Ayuntamientos 
de su demarcación. 

Veintinueve provinoias ofreoen aux i 

lios superiores al 50 por 100 del coste de 
las obras, A más de la expropiación de 
terrenos. Esto supone, en definitiva, que 
el Estado ha de contribuir con el 40 por 
100. En Franc ia , en el período de 186890, 
después de treinta y dos afios de aplioar 
su Ley fundamental de Caminos vecina

les, contr ibuyó el Estado á la const ruc

ción en proporciones oreoidas. Habla muy 
alto en favor de nuestro pueblo lo que se 
apresta A real izar no en treinta y dos 
afios, sino en t reinta y dos días. 

Juzgaron las Cortes conveniente en 
j 1883 que el Estado subvencionase la cons

trucción de canales y pantanos por los 
regantes con un 50 por 100. Monos piden 
las 29 provinoias para construir 5.800 
kilómetros de caminos vecinales. 

Part iendo de los datos de la estadíst i 

ca francesa de círculaoión de meroancías 
por los oaminos vecinales y la diferencia 
de coste de arrastro rodado y á lomo, r e 

sulta que por oada kilómetro construido 
se ahorran por t ransporte al afio 6000 
pesetas. En nuestro pais, en que el mo

vimiento comercial es la sexta parte , esa 
oifra se otmvertirá en 1.000 pesetas para 
unas 6 000 de capital invert ido; esto es, 
una renta para la Nación, descontado ya 
el costo de conservación del oamino, del 
13 por 100. 

Entre las cartas é ins 'ancias que por 
centenares se reciben oada día en este 
Ministerio, y á todas se presta especial 
atención para realizar á conciencia el es 

tudio de las aspiraciones de oada comar

ca y su propuesta de medios para lograr 

las, son dignas de anotarse las de muchos 
Ayuntamientos aislados, que, confiando 
m \ s que en el esfuerzo de la provincia, 
en el propio, se destacan con vigor ofre

ciendo auxilios de gran cuant ía . Otros 
pueblos que, no teniendo recursos en me

tálioo, ofrecen todos los vecinos sus b r a 

zos para redimirse del asislamiento á que 
se ven condenados, y piden oon supli

cante voz ponerse en comunicación con 
el resto del pais, son diguos también de 
que so les atienda. No se perderán sus 
súplicas en el vacio, no irán sus instan

cias á aorecentar los archivos oficiales, 
no; ahí quedan, en lugar preferente, 
desglosadas de las demás parasues tud io ; 
modo se hallará de acceder á sus .deseos 
en la Real orden que habrá do diotarse 
para nuevos caminos vecinales, ouya 
ínauguraoióa puede verificarse en Di

ciembre próximo. 
Los Municipios aludidos merecen 

aliento, y por estimarlo así, se les a d 

vierte que , con independencia de la so

licitud que deben dirigir á la Diputación 
respectiva, pueden transmitir A este Mi

nisterio copia de su deseo y de su oferta, 
en la certeza de que no serán desatendí* 
dos los que brindan al Estado con r ecur 

sos y oon esfuerzos. 
Fundado en los motivos que preceden: 
8. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 

disponer lo siguiente: 
1.° La Real orden de 5 del mes pró

ximo pasado, se cumplimentará en dos 
periodos: en el primero, quedarán i n 

cluidas las provincias ouyas Diputacio

nes so huyan comprometido á oontribuir 
con más del 50 por ICO de su coste á l a 
construcción de caminos vecinales, y 
formalicen su compromiso antes del día 
15 del mes aciual; y en el segundo, las 
que deseen ent ra r en oonourso ú ofrez

can definitivamente, después de hoy, 
más del 50 por 100. Las obra:» del primer 
período se inaugurarán en ja segunda 
quincena del corriente mes, y las del s e 

gundo en la primera de Diciembre. 
2.° Descontados los 200 primeros k i 

lómetros del plan de oada provincia, la 
construcción de los oaminos restantes de 
dicho plan se sujetará á amplia inf j rma

ción pública, y además á lo que disponga 
la Ley de Ciminos veoinales, ouyo pro

yeoto se presentará en breve & laa 
Cortes. 

3.° Tienen opoión al primer periodo, 
según les datos recibidos en este Ministe

rio, las provincias siguientes: Alicante, 
Almería, Cácerc*, Cádiz, Ciudad Real , 
Córdoba, Corufln, Gerona,Granada ,Hues • 
ca, J a é n , León, Lérida, Logroño, Madrid, 
Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, P a t e n 

cia, Salamanoa, Segovla, Sevilla, T a r r a 

gona, Teruel , Valenola, Valladolid, Z a 

mora y Zaragoza. 
4.° La fjrmalízaclón de los c o m p r o 

misos contraídos á quo se refiere el p á 

rrafo primero, se llevará á otbo aoeptan

do la Diputación provincial las condicio

nes del adjunto contr i to núm. 1, de quo 
se dará cuenta en sesión de la misma, y 
se remitirá certificación del aota en quo 
conste dicho acuerdo de aoeptaoión. 

5.° Si la Diputación provinoial a c o r 

dase ejecutar directamente las obras bajo 
la inspección de la Jefatura de Obras p ú 

blicas, deberá sustituir al oontrato a n t e 

rior el safialado con el núm. 2, según ol 
que el Estado se oouipronieie só o á a b o 

nar la parte que le corresponde por k i l ó 

metro terminado de oamino. 
6.° Las dos informaoionas púbiloas A 

que se refiere la Real orden de 5 del mea 
próximo pasado, se oelebrarán á la v e z , 
reduciendo el plazo A cinco dios, y a n u n 

ciándose en el Boletín oficial de cada pro

vinoia en cuanto la Jefatura de Obras pú

blicas teng.\ reunid >s los antecedentes 
necesarios. 

7.° Las Diputaciones provinciales q u e 
no oeocaúan utilizar los auxilios q u e 1» 
ley Municipal autoriza á los pueblos, po, e. 
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den tomar á su carsro la obligación c o n 

signada p.ira los Ayuntamientos en el 
párrafo 10 de la Real orden de 5 del mea 
próximu posado, incluyendo los caminos 
en el plan provincial y las par t idas c o  ) 
r respondiemes en el presupuesto de la 
provinoia. 

8.° Lo8 Ayuntamientos que deseen 
remit ir direotanicnte sus ofertas de a u x i 

lio a este Ministerio, á mas de dar cmnta 
á la Diputación respeotiva, pueden ha 

cerlo, y según sea su c u n d í a relativa se 
estudiará el medio de atender sus p e l 

otones, en !o posible, para el segundo 
período, señalado para el mes de Di

ciembre. 
Madrid 3 de Octubre de 1903. 

GASSET 
Sr. Director general de Obras públicas. 

MODELO NÚM. 1 

PLIEGO DE CONDICIONES 
estipuladas entre la Dirección general de 

Obras públicas y la Diputación pro

vincial de para la construcción ó 
habilitación de los caminos vecinales 
siguientes, de conformidad con lo esta
blecido en la Real orden de 3 de Octu
bre de 1903. 

Aniculo 1.° El Estado y la Diputación 
provincial de se comprometen á habi

l i t a r ó construir estos caminos bojo las 
condiciones siguientes: 

(а) El Estado ejecutará l&s obras con 
arreglo á los proyectos aprobados por la 
Dirección generat de Obras públicas, 
siempre qoe la Diputación provincial cum. 
pliere, por sn par te , las condioiones que 
Be establecen. 

(б) El Estado aceptará los auxilios 
que se le cfrezoan referentes á acopios 
de piedra , rnach¿oaria ó en grueso, libre 
de todo gasto, para el firme, en les pun | 
tos que des igne el Ingeniero; acopio al 
pie de obra de muterial para las obras 
de f4bf lea ó raaden, y peonadas para ' 
l a explanación. Estas últ imas se pres  ¡ 
t a ran en las époc*s que de común acuer

do establezcan el Ingeniero y el Alcalde 
del Ayuntamiento respeotivo, y se lle

va rá debida cuenta de ello firmaia por 
ambo?. En caso de no ofrecerse pres ta 

ción personal para la explanación, lo 
consignarán en un acta . 

(c) La Diputación provinoial se obli

gara á qne se entreguen los terrenos que 
hayan de ocuparse con las obras, co

rriendo los gastos de expropiación á 
o n e n i a de los Ayuntamientos respectivos 
con ó sin subvención de la Diputación, 
pero bajo la garant ía de ésta, ante el Es

tado. 
{d) La Diputación provincial cuidará 

de que los auxilios que le hayan ofrecido 
para la ejecución do las obras se presten 
en tiempo oportuno. 

(<•) Valorados todos los auxilios o l t s 

d"os en el párrafo (/*) que se hayan pres

tado en las obras & les precios de presu

puesto, la Diputación poovincial abona

ra al Estado, en loa plazos establecidos 
el resto de la cantidad hasta completar 
e l . . . per 100 del coste de la obra. 

Art. 2.° El coíte de la obra que airve 
de base á este contrato ecrá el que á 
continuación se consigna, sea cua lquie

r a el qne resulte de la construooión y su 
liquidación final arrojare: 
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En este cuadro se consignarán los da

tos de los proyeotos citados en el ar t icu

lo l .° (a) . 
Si hubiese alguna obra exoepoiona', se 

consignará aparte del oaminn á que per . 
tenezoa y no se l lenará la última oasilla. ! 

Art. 3.° Se l iquidarán las obras por 
trozo terminado de oamino, de longitud 
de t res á oinco ki ómetros. Se valorarán 
los auxilios prestados en trabajo ó mate 

riales y el reato hasta completar e l . . . 
por 100 del presupuesto de ese troz«; de 
ducido del presupuesto por kilómetro, se 
consignará como saldo á satisfacer por 
la Diputación al Estado, recoja ó no aqué

lla auxilios en metálico de Ayuntamien

to, Corporaciones, Empresas ó part icu

lares . 
De estos saldos se l levará nota por d u 

plicado en un libro de cuenta corriente 
por la Diputación y por la Jefatura de 
Obras públicas. 

Art. 4 o Al fin de cada aflo económi

co , la Diputación abonará al Estado di

cho* saldos con cargo al crédito que d e 

be consignar para ello cada año en 6us 
presupuestos, a menos que excedieren de 
la cantidad de. . . pesetas que importa la 
décima parte de l . . . por 100 de la suma 
total del presupuesto arr iba consiguada; 
en este caso, se abonará sólo dicha déci

ma parte , y el exceso 6e ar ras t ra rá á ta 
cuenta del año siguiente. Queda faculta

do, sin embargo, la Diputación para re

basar este límite. 
Art. 5 o No se construirá ningún nue

vo camino vecinal en la provinoia con 
auxilios del Estado, ni de la Diputación 
provincial, hasta tanto que se baya satis { 
fecho al Estado, entre auxilios en t r a b a  j 
jo y materiales y en efectivo, la suma 
de . . . pesetas á que asoienden las tres 
cuar tas partes de la cantidad ofrecida al 
Estado en concepto de auxilio. 

Art. 6 ° La Diputan.ón garant izará 
que la conservación de los can inos c i t a 

dos se hará convenientenifnte por quien ; 

dba , pnra que pueda siempre circular el I 
tránsito. La Jefa tura de Obras públioas I 
inspeccionará esto servicio. 

Art. 7.° La falta ae la Diputación 
provincial á las condioioaes establecidas 
inhabil i tará á la provincia para recibir ' 
nuevos auxilios del Estado para la c o n s  j 
trucción de caminos vecinales, y q u e d a  » 
rá obligada á devolver al Estado la can

tidad invert ida por ésto en las obras de j 
los caminos que queduren por t e rmiuar . 

Art. 8 o El plazo máximo para te r 

minar k a caminos vecinales á que se re • 
fiere este pliego de condiciones será el 
que establezca la Diputación provincial 
para sus pagos con arreglo al art . 4.° 

Madrid de Ootubre de 1903. = El 
Director general de Obras públioas, ¡ 

de Octubre de 1903.»El P r e  . 
Bidente de la Diputación provinoial 
de , = El Secretario 

M O D E L O N Ú J Í . 2 

PLIEGO DE CONDICIONES 
estipuladas entre la Dirección general de 

Obras públicas y la Diputaci/m pro

vincial de., para la construcción ó 
habilitación d» los caminos vecinales 
siguientes, de conjormidad con lo esta

blecido en la Real orden de de 
Octubre de 1903. 

las obras con arreglo á los proyeotos 
aprobados por la Direcoión general de 
Obras públioas, siempre que el Estado 
cumpliere, por su parte, las condiciones 
que se establecen. 

(6) La Diputación provincial g a r a n 

tizará el abono de expropiación de los 
terrenos que se ocupen con tas obras , sin 
derecho á reolamaoión alguna ante el 
Estado. 

(c) El Estado abonará á la Diputaoión 
provinoial el por 100 del coste de 
la obra por kilómetro de oamino t e r 

minado. 
Art. 2 o El ooste de la obra que sirve 

de base á este contrato será el que á con

tinuación se c o n s i g n a r e s cualesquiera el 
qne resulte de la construcción y su liqui

dación final arrojare: 
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En este cuadro se consignarán los d a 

tos de los proyeotos citados en el articulo 
1 ° («)

Si hubiese alguna obra excepcional , se 
consignará aparte del oamino á que per

tenezca y no se llenará la última oasilla. 
Art. 3 o Se l iquidarán las obras cuan

do la Diputación lo ioltoi.té, pero siempre 
por kilómetros terminados ó resto del oa 

mino concluido. 
Art. 4.° No se oonstruirá ningún n u e 

vo camino en la provincia con auxilios 
del Estado ni de la Diputación, basta 
tanto que baya construido ésta las tres 
cuar tas partes de la longitud total de c a 

minos consignad* en ol ar t 2.° 
Art. B.° La Diputación provinoUl g a 

rant izará que la conservación de los c a 

minos citados se hura convenientemente 
por quien deba, pava qn« pueda oircuUr 
siempre el tránsito. La Jefatura de Obras 
públicas inspeccionará este servioio. 

Art. 6.° La falta de la Diputación 
provincial á las condición es establecidas 
i n h a b i ü u r á á la provincia p a r a recibir 
nuevos auxilios del Estado para la cons

trucción de caminos vecinales y q u e d a 

rá ob'igada á devolver al Estado la c a n 

tidad invert ida por éste en los caminos 
que quedaren por terminar. 

Art. 7.° El plazo máximo p a r a termi

nar lo, caminos veoinales á que se r e 

fiere este pliego de condiciones será de 
cinco años. 

Madrid de Oa'nbre de 1903 = El Di

reoror general de Obras públioas 
de Octubre de 1903 = El Presi

dente de la Diputación provincial de 
= E l Seoretario 

Qíobierao civil 

Anicu o l .° El Estado y la Diputa 

ción provincial de se comprometen 
A h a b i l i t a r ó construir estos caminos bajo 
las oondioicnes siguientes: 

(a) La Diputación provinoial, por sf 
6 oon los auxilios que recoja, ejecutará 

S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 3." 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el a r t . 2tí del Reglamento de procedi

miento administrativo, aprobado por Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 22 de Abril de 1890, se hace saber á 
los interesados por medio del presente 
que con esta froha se eleva á dioho Mi

nisterio el recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Díaz Hasteiro, contra p r o 

videncia de este Gobierno de 30 de Jul io 
último, confirmando el decreto de la Al

caldía de Madrid que desestimó en i n s 

tauoia sobre abono de 772*25 pesetas, i ra

porte de una minuta de honorarios sa t i s 

fechos al Notario que autorizó la escritu

ra relat iva á la contra ta de suministro < 

de piedra partida para la vías p ú b l i C a | 

eo 1893 
Lo que se publica en este periódico ofu 

oial á los efectos legales OOusignientea, 
Madrid 5 de Oo:ubre de 1903.=El 

i bernador , J u a n de La Cierva y Pcnaftei 
2 8 7 .  9 8 . 

Negociado 7.°—Sanidad 
Instruido en el Ministerio de la Gober

nación el oportuno expediente con moti

vo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Timoteo Oreja, contra providencia de 
este Gobierno, confirmando lo resuelto 
por la Alcaldía de esta corte declarán

dose incompetente para oonceder la de

claración de utilidad pública de un mos

trador higiénico para la venta de vinos, 
se pone en conocimiento de los interesa

dos á fin de que en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la poblioación de 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de |% 
provincia, puedan alegar y presentar los 
documentos que estimen conducentes ¿ 
su derecho, de conformidad á lo dispues

to en el ar t . 25 del Reglamento provisio

nal para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889. 

Madrid 5 de Octubre de 1903 = E l Go. 
bernador , J u a n de La Cierva y Peflaflel. 

2 8 7 .  9 7 . 

M I N A S 

En el expediente de registro para ¡a 
mina de hierro y otros metales t i tulada 
Dolores, núm. 443, sita en término de 
Galapagar , ha recaído con esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Visto lo informado por la J e 

fatura de Minas y conforme con lo que 
la misma propone, se admite definitiva

mente la renuncia hechi por D. Joaquín 
Llorens Fernández de Córdoba A la con

| oesión de la mina de hierro y otros meta

les titulada Dolores, núm. 443, sita en 
término de Galapagar , y se declara oa

duoada ésta y franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que 6e haoe público en este periódi

co oficial en cumplimiento de lo preveni 

do en las disposiciones vigentes. 
Madrid 29 de Septiembre de 1903.=El 

Gobernador, J u a n de La Cierva y P e 

ña fiel. 
2 8 7 .  9 9 . 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro y otros metales t i tulada 
Blanca, núm. 442> sita en término de 
Galapagnr, ha recaído con esta fecha el 
siguiente 

Decreto: Visto lo informado por la J e 

fatura de Minas y conforme oon lo que 
la inissuia propone, se admite defini t iva

mente la renuncia hecha por D. Joaquín 
Llorens Fernandez de Córdoba á la con

Cesión de la mina de hierro y otro9 meta

les t i tulada Blanca, núm. 442. sita en 
término de Galap «gar, y se declara oadu

oada ésta y franco y registrableel te r reno 
que oomprende. 

L J que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento do lo pre 

venido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 29 de Septiembre de 1903.=»E1 

Gobernador, J u a n de La Cierva y P e 

flaflel. 
287.—100. 

En el expediente de registro para la 
mina de plomo argentífero t i tulada San

ta Cecilia, núm. 469, sita en término de 
Robledillo de la J a r a , ha recaído con 
esta fecha el siguiente 

Decreto: Visto lo informado por la J e 

fatura de Minas y conforme oon lo qae 
la misma propone, se admite definitiva— 

r 
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mente la renuncia hecha por D. Pruden
cio Cid y Cid á la concesión de la mina 
de plomo argentífero titulada Santa Ce
cilia, núm. 469, Bita en lérmino de Roble- j 
dillo de la J a r a , y se declara caduoada J 
ésta y franco y registrable el terreno que ¡ 
oomprende. 

Lo que se hace público en este per ió
dico oficial en cumplimiento de lo p re 
venido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 30 de Septiembre de 1903.=E1 
Gobernador, J u a n de La Cierva y Pefia-
flel. 

287.—101. 

Miércoles 7 de Octubre de 1903 

satisfecho por el r ematan te dentro de los 
diez días siguientes al en que le sea noti
ficada la adjudicación definitiva del r e 
m a t e . 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de <1iez dias y en la forma que es 

En el expediente de registro para la 
mina de hierro y otros metnles t i tulada 
San Lvciano, núm. 477, sita en término 
de Ga ' apaga r , ha recaído con esta feoha 
el siguiente 

Decreto: Vis'.o lo informado por la J e -
factura de Minas y confotme con lo q a e 
la misma proponerse admite di Unitiva
mente la renuncia hecha por D. Joaquín 
Llorens Fernández de Córdoba á la con
cesión de la rainn de hierro y otros meta
les t i tulada San Luciano, núm. 477. sita 
en lérmtno de Gaiapagar , y se declara 
caducada ésta y franco y regis t rab e el 
te r reno que comprende. 

Lo que se hace r úblico en este perió 
dico oficial en cumplimiento de lo p reve 
nido en las disposiciones vigentes. 

Madrid 29 de Septiembre de 1903.=El 
Gobernador , J u a n de La Cierva y Pefia-
flel. 

287.—103. 

» j E U ra i u r m a que es-
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reclamación 
a lguna. 

Lo qae se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Octubre de 1903. = Et 
Secretar io , F . Roano. 

jíyuntaniieiitos 
M A D R I D 

Secretaría 
Es 'a Exorna. Corporación ha acordado 

s acar a pública subasta ei derribo y «pro 
V echamiento de los materiales de las ca 
s a s núms. 2G y 28 de tu osllle de la Flor 
Baja, bajo el precio tipo de 500 pesetas . 

Los licítítdorcs, que podrán presen ta r -
89 porsí ó por otra persona 6 Sociedad, con 
poder en estos ú'timos casos, bastanteado 
por algún de los Sres . Letrados Oonsis 
tori&les, D. Manuel Marta Moriano, D. I g 
nacio Suárez (í«rcía, D. AntonioR.de Pda 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como lianza provisional la 
can t idad a d e 50 pesetas en la Cuja g e 
nera l de Depósitos y Amortización, acota 
pañaudo & loa respectivos resguardos loa 
sollos correspondientes al arbitrio muni
c ipa l establecido, y el rematante la defi
n i t iva de 200 pesetas, que le será d e 
v u e l t a á la terminnción del contrato p r e . 
v ia la certificación cerre tpondiente . 

La subas ta se verificará el dia 12 de 
Oc tubre de 1903, á las doce ,en la pi iine-

r a Casa Consistorial, plaza de 1« Villa, 
n ú m . 5, bajo la presidencia del Exce ' en -
tí simo Sr. Aloalde ó de quien al efecto de-
ldgue y con las formalidades del a t t . 17 
d e la Instrucción de 26 de Abril de 19CO, 
y las p roporc iones para la misma se p re . 
sen ta rán i lutante el plazo c e media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Secre 
t a r i a (Negociado 8.°), duran te las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condioiones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematan te de real izar oon los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real deoreto de 20 de Junio de 1902, 

' £ 1 importe total de esta subasta será 

Modelo de proposición 
íqun dobora o x t o d e r s o oa papel timbrado -leí 
t a l a d o do la c lase t i » V a» prosontorse l lovar 
e s c r i t o eo el sobro lo s i g u i e n t e : " Proposición 

para optar á la s u b a s t a •':.•>...») 
D..., que vive. . . , enterado de las oon

diciones de la subasta en pública l icita
ción del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa núms. 26 y 28 
de la calle de la F.or B.»ja, apnnotada en 
el B O L E T Í N o v i a A I de la provincia del 
día . . . de . . . , conforme en un t o d o con las 
mismas, 6e compromete á tomar á su car
g o dicho servicio oon estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma : los precios tipos ó con el aumento 
d e — t a n t o por ciento en letra—en los pre* 
cios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
288.—105-

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públ i 
co en esta Secretaria, por término de 
quince días, el expediente instruido p ira 
l levar á CHbo la transferencia de un c r é 
dito de 4.158 pesetas á que ascienden les 
jornales de una cuadri l la de m t t a n f e s 
que se aumenta para el mejorset vicio del 
Matadero úe cerdos en la próxima t»-m-
porada, ó sea desde el 30 del actual h»sia 
íiu de Diciembre del corriente afio, cuva 
cant idad se transferirá del capitulo X I , 
art iculo único «Imprevistos», al cap i tu
lo 111, ar t . 6.° del v idente presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Octubre de 1903.=E1 Se
cretar lo , F . Ruano. 

287.—104. 
Coftlada 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
A\untamiento y Junta municipal de aso
ciados durante el tercer trimestre del co
rriente año, que se remite para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , de conformidad á 
lo prevenido en el art 109 de la vigente ley 
Muuicipal. 

Sesión del dia 5 de Julio 
No hubo v-:<'• n por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Día 8 (segunda convocatoria) 
Fué aprobada el acta de la an 'e t ior y 

quedaron enterados de las órdenes y c i r -
culbres de la Superioridad. 

Se hizo saber que el di t 80 del mes 
anterior se entregó á dofia Jost fa Ruiz 
Soravi-ia la suma de 600 pesetas 25 cén
timos que su difunto esposo D. Agustín 
Onuoa consignó en concepto de depósito 
como rematante del impuesto de C o t u 
rnos, pesos, medidas y puestos púb'icos, 
de cuyo Impuesto se habla hecbo cargo 
desde 1.° del actual D. Marcelino Sola, 
consignando por via de depósito 300 p e 
setas. 

Se dio cuenta de haber ingresado el ce 
sionario del impuesto de Consumos, pe 
sos, medidas y puestos públicos, la men
sualidad de Jul io , y se acordó se pague 
á los empleados. 

Se dio cuenta de haber sido aprobados 

por la Superioridad los apéndices al 
amil laramiento. 

Se puso de manifiesto la cuenta presen
tada por el Agente, en la que aparece 

* cobró 826'51 pesetas por los tr imestres 
| de inscripciones de Jul io y Ootubre de 

- w , v "° 
1902 y Enero y Abril de 1903, y qae los 
p n g o 9 por él verifloados por cuenta del 
Munioipio importaban 1.200 pesetas, r e 
sultando un saldo A su favor de 378'76 
pesetas, de las que se re integrará con los 
tr imestres que tiene que percibir del res 
gnardo de la Caja de Depcsltos y que y a 
es 'án vencidoa. 

Se pusieron de manifiesto los libros de 
contabil idad, cerrados convenientemen
te en 30 de Junio, y examinados, se ap ro 
bó rquel cierre . 

Animismo se pusieron de manifiesto el 
balance general y la cuenta del segundo 
trimestre, y aprobados, se acordó elevar
los á la Superioridad. 

Se dtó cuenta de haber comprado la 
básenla con todos sus accesorijs , y se 
acordó que su importe de 19 75 pesetas 
se consigne en el cap . I, ar t . 5 0 

Se puso de manifiesto el expediente 
formado para la renovación de la J u n t a 
provincial, y aprobado que fué, se acor
dó remitir las t emas á la Administración 
de Hacienda para el nombramiento de 
lo» que á aquella corresponden. 

Se acotdó autorizar a¡ Secretario p a r a 
que forme la caenta de 1902. 

Se dio cuenta de haberse celebrado el 
arqueo de 30 de Junio, y examinado, fué 
aprobado. 

Dia 12 
No hubo sesión por no haber asuntos do 

q u é t r a t i r . 

Dia 19 
No hubo sesión por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Día 22 (segunda convocatoria) 
F u é aprobada el acta de la anterior , 

quedando enterados de ¡as órdenes y c i r 
culares de la Superioridad. 

Se acordó el abono á El Consultor de la 
} modelación necesaria, y se acordó se abo-
I ne del cap . I, a r t . 11 del presupuesto den-

de tiene su consignación. 
Asimismo se acordó abonar al Sr. Al 

calde 25 pesetas por viajes á Madrid pa
ra asuntos de lu Corporación, con cargo 
al Cap I, art . 8 o 

Se dló cuenta de haberse reoibido el 
expediente administrativo oon la senten
cia diotada por el Consejo de Estado. 

Se puso de manifiesto el pliego de r e 
paros hechos á la cuenta du 1894 á 95 y 
se acordó se dé cumplimiento. 

Se dio cuenta de un oficio en el que se 
autoriza A D. Pedro Pascual para la ex-
tracción de arena y g r a v a del río J a -
rama siempre que observe las condioio
nes en aquél expuesta , y se acordó se 
en*regué al interesado según en aquél 60 
manda. 

Se puso de manifiesto la ouenta del 
ejercicio de 1902, y se aoordó pase á la 
Comisión d i Hacienda p a r a su dictamen. 

Se hizo saber haber sido aprobada la 
cuenta de 1891 á 9J, manifestándose por 
la Corporación su couformidad. 

Dia 26 
No hubo sesión por falta de número de 

Sres. Concejales. 

Dia 20 {segunda convocatoria) 
Se dio cuenta de que la Comisión de 

Hacienda había en su dictamen aprobado 
la cuenta de 1902, y se aoordó exponer 
las al público por quinoe dias y que pa 
sen después á la censura de la J u n t a 

| municipal p a r a los efeotos de la Ley , 

tedo ello después de haber sido aproba
da el acta de la sesión anterior. 

Se aoordó que el día l . ° de Agosto 
próximo pase el Secretario del A y u n 
tamiento á la entrega de quintos á Ge-
tafe, y que las dietas se le abonen del 
oap. l.°, art . 6.° del presupuesto. 

Igualmente se acordó pase el Aloalde 
á Madrid á gestionar con la Hacienda la 
devolución del sobrante de contribucio
nes de 1902. 

El dia 2 de Agosto no hubo sesión por 
falta de número de Sres. Concejales. 

J Día 5 de Agosto (segunda convocatoria) 
Dada leotura de la anterior , fué apro

b a d a . 

Se acordó dirigir instancia al Excelen
tísimo Sr. Gobernador pidiendo la r ev i 
sión de cuentas y que ínterin quede en 
Bupremo la ejecuoión de la sentencia d io
tada en el expediente contencioso-admi-
nistrativo. 

Se aoordó abonar del capítulo de I m 
previstos 15*90 pesetas por gastos hechos 
para el Ayuntamiento. 

Los días 9 y 16 no hubo sesión por no 
haber asuntos de qué t ra ta r . 

Día 23 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó anular la instancia presen

tada para el cobro de inscripciones toda 
vez que el Agente ya pueda hacerlas 
efeotivas. 

Se aoordó igualmente comprar la mo
delación necesaria y que se abone del oa -
pítulo para ello consignado en el p r e su 
puesto. 

Se dio ouenta ne ' res pliegos de r e p a 
ros y se acordó sean entregados á los 
cuentadantes para que los contesten. 

El dia 30 de Agosto no hubo s es ión por 
falta de número de Sres. Concejales. 

Día 2 de Septiembre (segunda 
convocatoria) 

Fué aprobada el aota de la anterior y 
quedaion enterados de las órdenes y c i r 
culares de la Superioridad. 

Se dio cuenta de la composición de la 
fuente pública y se acordó se abonen los 
gas'.os del capitulo correspondiente. 

Se acordó abonar á los empleados la 
mensualidad de Agosto. 

Se puso de manifiesto el proyeoto de 
presupuesto paru el afio de 1904, y des 
pués de exHininado fué aprobado, acor 
dando se exponga á la J u n t a munioipal 
y al públioo y pasado el plazo se remita 
para su uprobaoión al Excmo. Sr. Gober 
nador civil. 

Sesión extraordinaria de 10 de 
Septiembre 

Se aprobó el acta do la anterior. 
Se dio leotura de la Real orden diotada 

por el Exorno. Sr. Ministro de Agr ioul -
tura y Obras públioas. y se acordó por el 
veoindario 6e solicite la oonstruooión d e l 
O'iuiino desde San Fernando de J a r o m a , 
pasando por esta villa á enlazarse oon la 
car re tera del Este, para io cual se cede 
el terreno necesario y toda la a r ena 
puest t á pie de obra que teu neoeBaria 
por cuestación personal , y dada ouenta 
de este acuerdo á varios propietarios, 
acordaron abonar á prorrata entre ellos 
200 jornales, asi como los del veoino 
pueblo de San Fernando de Ja ranas a y u 
dar con 100 jornales más, cuyos acuerdos 
y ofertas fueron hechas á la Super io r i 
dad . 

Los dias 13, 20 y 27 no hubo sesión por 
no haber asuntos de qué t ra tar . 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 23 de Agosto (segunda convocatoria) 
Fué aprobada el aota de la anter ior . 
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Paesto á discusión el diotamen emi t i 
do por neo de 1. s individuos nombrados 
pa ra el examen de la c u e n u . fué aproba
do en votación nominal. Paesto igual 
mente A votación el formulado por el 
otro Vooal, fuó desechado por cinoo votoa 
contra t res . 

Día 6 de Septiembre (segunda 
convocatoria) 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó cubrir el cupo de Consumos 

sal y alcoholes designados á esta villa A 
ven ta Ubre, y dada leotura del pliego de 
condiciones pura la subasta fuó aproba
do por unanimidad, acordándose remita 
para su aprobaoión A la Superioridad. 

Se puso de manifiesto el presupuesto 
pa ra el año 1904, aprobado por el Ayun
tamiento, y examinado oonvenientemen-
te,fué igualmento aprobado por unanimi
dad, aoordando que tan luego expire ni 
plazo por el que ha s ido e x p u e s t o al pú
blico se remita á la Superioridad. 

Coslada l . ° d e 0¿Mubre de 1903.=BI 
Alcalde, Demetrio Mar t ínez .=El Secre
tario, Federico Gutiérrez. 

2 8 6 . - 7 2 . 

V i l l a r de l Olmo 
Acordado por el Exorno. Sr . Goberna

dor civil de la provinoia la rectificación 
de deslinde de la vía pecuaria de o a r a c -
ter geueral que par te del término muni
cipal de Valdilecha, a t raviesa éste hasta 
el de la O m e d a de la Cebolla, teniendo 
en cuenta el contenido del a r t . 91 del 
Reglamento do la Asooiaoión general de 
Ganaderos, se de. igna para dicho acto el 
día 28 de Octubre próximo, empezando 
á las nueve de la mañana , desde el l imite 
del término de Valdilecha. 

Lo que se hace públioo por el presente 
pa ra que los interesados puedan concu
r r i r si lo creen pert inente. 

Villar del Olmo 26 de Septiembre de 
1903.=El Alcalde, Francisco Blanco. 

287—98. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1003 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, a 
los contribuyentes sujetos a dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona quinta y que resul tan incluidos en 
la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instrucoión, publíquese esta provi
dencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p ro 
vinoia y entregúense a la acoión ejecu
t iva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que semaoe públioo en conformidad 
de lo prevenido en dicho a r t . 51 . 

Madrid 3 de Octubre de 1903. = E ¡ T e 
sorero de Haoienda, José María Pereyra . 

288.—117. 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha diotado la providenoia 
s iguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
da 1900, declaro incursos en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 

100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los oontribuyentes snjetos A dicha t r i 
butación dcolarados defraudadores que 
pertenecen A las zonas de esta capital y 
que resultan incluidos en la relaoión p r e 
cedente . 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instrucoión, publíquese esta p rov i 
denoia en el B O L E T Í N O F I C ' A L de la p r o 
vinoia y entregúense ft la acción ejeou-
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 

Madrid 2 de Octubre de 1903.=EI Te-
soi ero de Hacienda, José Maria Pereyra . 

288.—118. 

I m p u e s t o de l T i m b r e 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, deolaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujfttos á dicha t r ibu 
tación declarados di fraudadores que per
tenecen a las zonas de esta onpital y que 
resultan inoluidoa en la relaoión prece 
dente . 

En cumplimiento del a r t . 51 de la mis
ma Instruooión, publíquese esta p rovi 
denoia en el B O L K T I K O F I C I A L de la p ro 
vincia y entregúense A la acción ejecut i
va los respeotivos vnlores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t 51 . 

Madrid 30 de Sept iembre de 1903.=El 
Tesorero de Hacienda , José Maria Pe 
rey ra . 

288.—119. 

Admnisración 'Je Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En 1.° del actual he tomado posesión 
de! oargo de Administrador de H •(•-;• n i i 
de esta provincia, para el que fui nom
brado por S. M. el Rey (Q D. G.), según 
Real deoreto de 17 de Septiembre último. 

Lo que se nnuncU por medio do este 
periódico oficial para conocimiento de 
todas la Autoridai.es, Corporaciones y 
demás entidades á quien pneda interesar . 

Madrid 2 de Octubre do 1903.=Luis 
Sánchez Motero. 

288.—116. . 

las por medio de esta cédula, que se i n 
sertar.* en la Gaceta rfs Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia con oitado 
objeto. 

Madrid 2 de O m b r e de 1903 = El Es • 
oribano, Lioenoiado Zelipe de Sande . 

4 0 - - P . 

En virtud do providenoia diotada con 
fecha 10 del corriente mes por el Sr. J u e s 
de primera instanoia del distrito de Bae-
navista de esta oorte en el incidente de 
pobreza promovido por dofia Rosario 
Acuña y Villanueva en los autos de j u i 
cio de abintestato de su esposo D. Rafael 
Laiglesia y Auset, se ha admitido la de
manda formulada por la misma con tal 
objeto, de la cual se ha conferido traslado, 
por término de nueve días, al Sr. Abo
gado del Estado y á las personas que 
estén dentro del sexto grado civil de p a 
rentesco oon dicho Sr. Laiglesia y p r e -
tend .n ser dcolaradas herederas abintes
tato de éste ó lo sean legalmente. 

7 en atención A ser desoonooida la exis
tencia y paradero de las ú t i m a s , las em
plazo por medio de la presente cédula á 
fln de que comparezcan A contestar la ex
presada demanda, previniéndoles que si 
no lo hacen les pa ra rá el perjuicio A que 
hubiere Jugaren derecho. 

Madrid 12 de Septiembre de 1 9 0 3 . = 
El Actuario, Antero Martin Insausti . 

288.—111. 

aolarnn y modifican algún »s de sus a r 
tículos, mediante proposiciones ar regla» 
•tas <1 formulario inserto A continuación. 

Las cantidades quo so e n c a l a consti • 
tuirAn el consumo de los artioulos «apre
sados dorante el periodo del oontrato, 
según oonsta en la con iioión 28 del plie
go, asi como las onnti i 1 • s que o insti
tuyen las garanM»8 previas de las pro
posiciones para tomar parí*) en la subas
ta, son las que se consignan en el siguien
te cuadra: 

ARTÍCULOS 

Cm!¡U4«i 
ul(a!a<Ui di 

waur» 
Kilogramo*. 

Importi 
« a h i g i r u t i u 
M S pu 100 

Piai. cénU. 

4.800 604 » 

16.000 96 » 

17.000 76 50 

430 gallinas > 69 88 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

BÜENAVISTA 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista y mi Escr ibanía 
se ha promovido por el Procurador don 
Franoisoo Morales, eu nombre de la Com
pañía Anónima Continental de oontado-
dores de gas y de D Enrique Berrens , 
demanda ordinaria de mayor ouantia 
contra D. Ubaldo Puentes y contra l a s 
Compañías Thompson y Honston del Me
diterráneo y la del mismo nombre Expío 
tadoradelos apara tosThompsonen F ran 
oia, 3 o b r e reclamaoión de dallos y p e r 
juicios, ouya deman 'a ha sido admit ida 
por providencia de 9 de Julio último, 
mandAndoje conferir traslado de ella A 
los demandados para que en el término 
de nueve días s h personaran en los autos 
compareoiendo en forma. Y siendo des 
conocidos los doinioilios de las dos Com
pañías citadas, se ha aoordado emplazar-

Juzgados municipales 

SAN SEBASTIAN DE LO3 REYE3 
D. Antolin Montes Garoia, Juez rauni-

cipal de esto pueblo de San SebastiAu de 
los Reyes. 

Por el presante 8 3 cita A Eugenio Cor
tés, de veinticuatro años de edad, jorna
lero, hijo de Caodido, que dijo hubi 'ar en 
Madrid, oalle del Amparo, nútn. 56, cuyo 
aotual paradero se ignora, para que rom-
parezca aute esto Juzgado y su audien-
oia, sita en la pl.iza pública, Casa 'Jon-
sistoria), el día 21 del aotual, A las diez 
de su mañana, con el fin de celebrar jui 
ció de faltas por infracción de la vigente 
ley de C n z n ; apercibiéndole que, de no 
verificarlo oon los medios de prueba, le 
pararA el perjuicio consiguiente en su 
rebeldía . 

Dado en San Sebastián de los Reyes A 
1.° de Octubre de 1903- = Antolin Montes. 
= E I Secretario, PlAoido de la To r r e . 
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Comisaria de guerra de Alcalá de Henares 
Intervención d J Hospital Militar 

Debiendo prooederse A contratar la 
carne de vaca, carbón vegetal , carbón 
de ook y gallinas que por término do un 
año y un mes más, si asi conviniese A la 
Administración Militar, sea necesario 
para el consumo del Hospital Militar de 
este cantón, se convoca por el presente 
anuncio A primera subasta púbiioa, au 
torizada por el Excino. S r . In tendente 
de Ejéroito de la primera región mili tar 
en 20 de Agosto del corriente año, con su
jeción A las reglas y formalidades s i 
guientes: 

. 1.* La licitación tendrA lugar en la 
Comisaria de guerr-i de este cantón, sita 
en el edificio que ooapan las Factor ías 
Militares (antiguo Convento de Menores), 
el día 10 del mes de Noviembre próximo 
venidero, A las dooe del mismo, en el 
cual punto y desde este día, de diez A t r e -
oe, se hallarAn de manifiesto los pliegos 
de condiciones y de precios límites que 
han de regir en la subasta. 

-2.* El acto se venfioarA con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado para 
esta subasta, con sujeción al Reglamento 
para los servicios dal ramo de Guer ra , 
aprobado por Real orden de 18 de Jun io 
de 18S1 y disposiciones posteriores q u e 

AloaiA de H mares 1.° d< Oj iubre de 
1903. = E l Comisario d« guer ra , Gonzalo 
Ellees. 

Modelo de proposición 
D. F . de 'P., vecino de. . . y domiciliado 

on . . , enterado del a n u u c o de oonvoca-
toria y do los pliegos de condición s y ie 
precios limites según los cuales han de 
ser contratados por un arlo y un raes mAs, 
si así conviniese A la Administración Mi
litar, los suministros de o i r n e de vaca, 
oarbón vegetal, oarbón da cok y gall inas 
necesarios para el consumo del Hospital 
Militar de <?ste cantón, se compromete A 
ejecutar dicho servicio con arreglo A las 
oondlcion** fljidas en el pliego citado y 
por los preoios siguientes: 

Carue de vaoa, ul precio de .. (en l e 
tra) pesetas el kilogramo. 

Carbón vegeta ' , al pr-oio de. . . (en le
tra) pesetas el kilogramo. 

Carbón de cok, al precio de. . . (en l e 
tra) pesetas el ki logramo. 

G illiuas, al precio d i . . . (en letra) p e 
setas una . 

Y para que sea vAüda esta proposioión, 
pcompañi el doouraento justificativo del 
depósito de.. (mi letm) posous , hecho en 
la Caja de Depósitos (ó suoarsal de . .) 
según lo prevenido en la condición 5 . a del 
pliego. 

(Ftíoha y firma dol proponente ) 
2 8 3 . - 1 2 0 . 

Dirscciín gsneral del Tesoro pública 
t Ordenación general do. pagos del Eslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talón irio expedido por la C»j \ general 
de Depósitos con los núms. 175.330 de e n 
trada y 43.754 de registro, correspon
diente al depósito constituido en 8 de 
Agosto de 1838 A nombro y oomo de la 
propiedad de D. Mmuel Sanz y Lar rea , 
para garant i r el cargo de Administrador 
de la subalterna de La Almunia, A dispo-

. sioión del Delegado de Hic ienda en la 
: provinoia de Z.tragozt, y consistente en 

ouatro títulos de Deuda nmortizable al 4 
i por 100, importantes 4.000 pesetas nomi-
! nales, se previene a la persona eo. cuyo 

poder s-í h tile que lo presente en esta 
• Direooión general ; en la inteligencia de 
] que estAn tomadas las precauciones opor

tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimo dueño, q u e 
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efecto t rancurr idos que sean dos m e 
ses D E S D . J la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T I S O F I 

C I A L da esta provincia sin haberlo p r e 
sentado, con arreglo A lo dispuesto en el 
art . 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 23 de Junio de 1903.=EI Direo-
tor general , J . R. de Oya. 
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